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AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen N° 5559. Actuación N° 003/23.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos 
de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud homologado por Decreto N° 1133/09 y sus 
modificatorios, de fecha 02 del mes de diciembre de 2022, con vigencia a partir del 1 de enero de 2023.

Específicamente el acuerdo prevé por su Cláusula Primera sustituir el artículo 100 bis del mencionado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, estableciendo que el Suplemento por Agrupamiento de Investigación Científico 
Sanitaria, Diagnostico Referencial, Producción y Fiscalización/Control se liquidará mensualmente a los 
profesionales encuadrados en dicho Agrupamiento consistirá en una suma resultante de aplicar al Sueldo Básico 
de la Categoría en que reviste él o la agente, el 30% multiplicado por el valor de la Unidad Retributiva.

Luego, por Cláusula Segunda se incorpora como inciso 3.5 del artículo 93 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud homologado por Decreto N° 1133/09 el 
Suplemento por Agrupamiento Asistencial.

En ese sentido, la Cláusula Tercera del acuerdo en estudio incorpora como artículo 100 ter del citado convenio 
con el siguiente alcance: " El suplemento por agrupamiento asistencial se liquidará mensualmente a los 
profesionales encuadrados en dicho agrupamiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 del presente 
convenio. El mismo consistirá en una suma resultante de aplicar al sueldo básico de la categoría en que reviste 
él o la agente, el 30% multiplicado por el valor de la unidad retributiva”.

Por otra parte, mediante Cláusula Cuarta se sustituye el artículo 103 del convenio, incorporando la percepción del 
Suplemento por Agrupamiento Asistencial dentro de los Suplementos incompatibles con el pago del Suplemento 
por Función Directiva.



Por su Cláusula Quinta se establece que el personal profesional contratado para abocarse a labores propias de su 
incumbencia bajo las modalidades previstas por el artículo 9 de la Ley N° 25.164 que desarrolla funciones de 
promoción, prevención, protección, atención y rehabilitación de la salud de las personas, percibirá una 
Compensación Transitoria por tareas asistenciales en una suma equivalente al 30% del Sueldo Básico de la 
categoría en que se encontrara equiparado el o la agente. Asimismo, se aclara que en el caso en el cual el personal 
contratado, como consecuencia de su incorporación a la Planta Permanente, comience a percibir el suplemento 
previsto por el artículo 100 ter, la Compensación detallada precedentemente deberá ser absorbida por el mismo.

Luego por Cláusula Sexta se sustituye la cláusula quinta del Acta Acuerdo de fecha 28/12/20 por el siguiente 
texto: "El personal profesional contratado para abocarse a labores propias de su incumbencia bajo las 
modalidades previstas por el artículo 9 de la Ley 25.164 encuadrado en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por Decreto N° 1133/09 y que desarrolla funciones de investigación científico sanitaria, 
generación y difusión de conocimiento, aportando innovación, mejoramiento, producción, desarrollo, 
fiscalización y control de insumos estratégicos para el sistema de salud, percibirá una Compensación Transitoria 
por tareas de Investigación Científico Sanitaria, Diagnostico Referencia, Producción y Fiscalización / Control de 
carácter remunerativo y no bonificable. Dicha Compensación consistirá en una suma equivalente al 30% del 
Sueldo Básico de la categoría en que se encontrara equiparado el o la agente. En caso que, dicho personal 
contratado, como consecuencia de su incorporación a la Planta Permanente comience a percibir el suplemento 
previsto artículo 100 bis, la Compensación que se establece por la presente deberá ser absorbida por el mismo. "

Finalmente, mediante Cláusulas Séptima y Octava se sustituyen las escalas de unidades retributivas establecidas 
en los artículos 95 y 97 del convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los 
Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción.

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el 
artículo 4º de la Ley 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, dio por aprobada la misma.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, y atento las intervenciones de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de 
Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión 
Técnica Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta 
Acuerdo del 02 de diciembre de 2022, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el 
personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del Ministerio de Salud homologado por Decreto N° 1133/09 y sus modificatorios.
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